EL NUEVO REAL DECRETO SOBRE FORMACIÓN  ESPECIALIZADA EN CIENCIAS DE LA SALUD

Tras veinticuatro años de vigencia y múltiples modificaciones por otros decretos y órdenes, se ha derogado el ya clásico Real Decreto 127/84 que ha venido, con sus defectos y sus virtudes, regulando la formación de especialistas principalmente médicos para la sanidad española. Nadie con un mínimo sentido puede negar que esta norma legislativa ha aportado mucho a la calidad de la atención sanitaria en nuestro país y ha sido uno de los instrumentos que ha colaborado a ponerla en el aceptable lugar en que se encuentra. Hecha esta afirmación, no cabe duda de que el mencionado decreto adoleció, desde su publicación de algunos defectos cruciales que quienes hemos estado interesados en la formación de postgrado de nuestros facultativos hemos venido denunciando en repetidas ocasiones y que, en esencia se refieren al hecho de haber contemplado todas las especialidades como realidades totalmente independientes entre sí y al de, con una gran rigidez, imponer una casi absoluta imposibilidad de cambio de especialidad a os largo de la vida profesional. Estos dos aspectos ignoraban el desarrollo histórico de la especialización en Medicina y la realidad unitaria de las personas enfermas, por un lado, y el carácter cambiante de las necesidades de la asistencia sanitaria que puede dar lugar a la supresión de determinadas especialidades y aparición de otras. Ya en el año 1989, el Consejo Nacional de Especialidades Médicas, presentó al Ministerio de Sanidad un borrador de norma legislativa que trataba de introducir un esquema troncal en la formación de especialistas, partiendo de una formación inicial en el terreno común que las mismas tienen, antes de pasar a la formación en el campo específico de cada una de ellas. También se contemplaba la posibilidad de profundizar en diversos campos dentro de las especialidades, introduciendo las llamadas “Áreas de capacitación específica”. El esquema facilitaba la posibilidad de adaptar a determinados especialistas para que cambiasen a otra especialidad, si las necesidades del sistema o sus condiciones personales así lo requerían. También era criticable el dar rango de especialidades a determinados conocimientos que, en sentido estricto, no pasarían de ser partes de otras o desarrollos de las mismas. 

Otro aspecto criticable del desarrollo del sistema, no atribuible al Real Decreto ni a la ulterior normativa añadida, era la falta de reconocimiento de las tareas docentes por parte de los facultativos de los centros sanitarios y la relativa falta de rigor en las acreditaciones de los centros y unidades para la docencia y en la evaluación de los mismos.

Con todo ello, la normativa ahora derogada tenía las virtudes de su universalidad dentro del Estado Español y el establecer el sistema de residencia como vía exclusiva de formación y de obtención de la oportuna titulación, aunque no pueda negarse que determinadas motivaciones políticas o técnicas, dieron lugar a un buen número de excepciones que, a juicio de quien esto escribe, no desvirtuaron en cuantía significativa, la eficacia de la norma.

Desde hace años, muchos veníamos reclamando una nueva normativa que corrigiese los defectos mencionados y, con valentía, reformase y mejorase el sistema formativo que tan positivo ha resultado. Acogimos con esperanza la aparición, en el B.O.E. del 21 de febrero pasado del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, que desarrolla la Ley 44/2003 de 21 de noviembre y el Real Decreto 1146/2006 de 6 de octubre. Sin embargo, su lectura desanima a quienes deseábamos un cambio en muchos aspectos formativos. Es cierto que el mencionado decreto introduce una novedad positiva indudable, al referirse a las especialidades en Ciencias de la Salud en su conjunto, lo que implica, fundamentalmente, la introducción, con rango semejante a las de Medicina y las de otros titulados superiores, de las especialidades de Enfermería. 

En primer lugar, merece la pena señalar algunos aspectos sin duda positivos del decreto. Un primer punto aparece ya en el artículo 2.3 del primer capítulo, en el que distingue con claridad los llamados títulos universitarios de los títulos de especialista. La relativa confusión existente en este campo ha dado lugar a determinados conflictos, bien es verdad que no muy importantes, en el pasado.

También es positivo la contemplación, en el artículo 7 del mismo capítulo, de la creación de unidades docentes multidisciplinares, en las que se formaran futuros especialistas en especialidades afines, principalmente del campo de la Enfermería y de la Medicina. No tiene sentido separa en la fase formativa a profesionales que van a tener que trabajar en equipo a lo largo de todas sus vidas profesionales. En el mismo artículo se plantea la posibilidad de crear unidades docentes troncales. Esto haría pensar, en principio, en que se iba a dar un buen impulso al carácter troncal de la formación. Sin embargo, esta decisión se deja en el decreto como una posibilidad futura, sin concretar nada más. He aquí, a nuestro juicio, un grave error que parece que se va a perpetuar en el tiempo.

Una vez más se definen, quizá con un excesivo detalle y rigidez, en el Capítulo tercero, las Comisiones de Docencia y su composición. No deja de ser positivo el hecho de dar mayor relieve, en el Capítulo cuarto, a la figura de los tutores y definir que cada tutor no deberá tener asignados más de cinco residentes por tutor, así como establecer, en el Capítulo quinto, la obligación docente de todos los profesionales de los centros y unidades acreditados para la docencia y la necesidad de que la programación de las actividades de haga teniendo en cuenta las tareas docentes. También hay que considerar positivo el hecho de que se defina bien, en el artículo 15 de dicho Capítulo que la responsabilidad asistencial del residente debe ser progresiva y fijada en cada caso por el tutor y la Comisión de Docencia. No tenía sentido la idea que, en teoría, se venía manteniendo hasta la fecha de que el residente era un especialista en formación a quien no se podía exigir ninguna responsabilidad hasta el día siguiente a concluir la residencia en que podía asumir todas. La realidad de nuestros centros sanitarios es bien otra, de modo que, con excesiva frecuencia recaen sobre residentes de los primeros años, no adecuadamente supervisados, responsabilidades inadecuadas, con lo que ello supone de peligro para los enfermos y de despilfarro en medios de diagnóstico y tratamiento.

En el terreno de la evaluación, la única novedad importante, digna de mención y que puede positiva, si se utiliza bien y con seriedad es la introducción del libro del residente, que reflejará de manera objetiva las actividades de cada uno de los profesionales sanitarios en formación. También es positivo el hecho de que, mediante la superación de las oportunas pruebas, la Comisiones Nacionales de cada una de las especialidades concedan las calificaciones de “Destacados con mención” y “Destacados con mención especial”. Sin embargo, dichas calificaciones se quedan sin contenido y sin estímulo alguno para presentarse a las pruebas, al no establecer el decreto ningún valor de mérito curricular a la posesión de las mismas. Siempre hemos estado a favor de la evaluación objetiva final, al menos voluntaria, pero hemos considerado que la calificación de la misma tenía que ser un mérito fundamental para la carrera de cada especialista.

Se regulan, de forma clara las rotaciones de los residentes por centros y unidades ajenos al propio. Esto se venía haciendo, aunque con menos reglamentación, desde antiguo y ha sido un factor importante de homogeneización del nivel de los especialistas, independientemente del grado de desarrollo de la institución docente en que se hubieran formado. El nuevo decreto incluye, a nuestro juicio, un exceso de trámites burocráticos para esas rotaciones. Es dudoso que tanta reglamentación haga más operativo el sistema.

Se regulan, a nuestro juicio con demasiada rigidez, las estancias formativas en centros españoles de especialistas o futuros especialistas extranjeros. En nuestra opinión, uno de los mecanismos que dan más prestigio a un determinado país es su capacidad de contribuir a la formación de profesionales provenientes de otros países y, dada la experiencia que poseemos en la formación de especialistas sanitario y el indiscutible alto nivel que en este campo hemos alcanzado en las últimas décadas, sería oportuno facilitar este tipo de intercambios.

Un aspecto muy discutible es el que se incluye en la disposición transitoria quinta, al señalar que, para obtener plaza formativa haya que superar una puntuación mínima en las pruebas de acceso. Es cierto que, en el pasado, por la concurrencia de la gran masificación de licenciados que salían de nuestras facultades y la, con frecuencia, excesiva restricción del número de plazas en las convocatorias, quedaban cada año muchos candidatos fuera, dando lugar a las abultadas “bolsas” de licenciados sin formación de postgrado que tanto hemos venido lamentando y que han dado lugar a ciertas vías colaterales de obtención de títulos que no siempre han gozado del necesario rigor. En los últimos años, la reducción del número e estudiantes, quizá excesiva por falta de planificación o por una visión inadecuada de las necesidades al planificar, unida al incremento razonable de las plazas formativas, ha hecho que se tenga acceso a las mismas con puntuaciones no realmente brillantes. Sin embargo, olvidamos con frecuencia que quienes acceden a las plazas han tenido que superar pruebas duras de selectividad para ingresar en los centros docentes universitarios (salvo en algunos privados y enormemente costosos de los que ahora se están prodigando) y un número importante de pruebas de todo tipo a lo largo de sus periodos de pregrado. Poner un límite mínimo de ingreso, mientras que quedarían plazas sin cubrir, supondría admitir que los títulos de nuestras facultades son papel mojado y además quizá agravase la eventual carencia de profesionales sanitarios en el futuro. Por otro lado no debería olvidarse que la normativa de la Unión Europea obliga a una formación postgraduada para ejercer la medicina en el sistema sanitario público. 

Queremos señalar, a continuación, los aspectos del Real Decreto que, a nuestro juicio, son claramente negativos o no suponen un evidente avance sobre lo anterior.

En el artículo sexto del Capítulo segundo se señala que las Comunidades Autónomas tienen que informar las solicitudes de acreditación de centros y unidades docentes antes de que pasen al Ministerio de Sanidad y Consumo. Esto puede dar lugar a inequidades importantes, en este terreno, como lo están dando las transferencias a la Comunidades Autónomas de las competencias asistenciales. No hay que olvidar que mantener activos unidades y centros docentes supone, naturalmente, un gasto no desdeñable. Lógicamente aquellas Comunidades entre cuyas prioridades no se encuentre la Sanidad y, por ende, la formación de especialistas, limitarán al máximo sus informes favorables y dedicarán el gasto a otros campos. Hasta la fecha, los criterios de acreditación y los procedimientos de acreditación eran centrales, de forma que el resultado final dependía, en principio, de las características del los centros y unidades que solicitaban la acreditación, no de los criterios de gasto de las Comunidades Autónomas. 

Al describir los órganos docentes, en concreto, las Comisiones de Docencia y las evaluaciones de los tutores, en el Capítulo cuarto, se dan también muchas competencias a las Comunidades Autónomas, lo que puede dar lugar a una gran variedad de situaciones y de funcionamientos, de modo que la formación de los futuros especialistas varíe demasiado según el lugar de su formación. Todo esto puede conducir a un incremento de un mal que se está ya generalizando en los últimos años: la endogamia de los especialistas respecto a sus lugares de formación. Consideramos que esta realidad acabará por empobrecer más el nivel de los territorios más pobres y enriquecer el de los más ricos.

Se especifica muy poco cómo se va a controlar la calidad de los centros y unidades docentes. Esto, unido al excesivo papel que, a nuestro juicio, se concede a las Comunidades Autónomas y que se ha comentado anteriormente, puede dar lugar a una peligrosa falta de homogeneidad en la formación.

Cuando más decepcionante resulta la lectura del Real Decreto es al llegar al Anexo, en el que se enumeran las especialidades y en el que se observa que, con alguna excepción irrelevante, siguen siendo las mismas de siempre, sin ninguna vinculación troncal entre ellas y persistiendo varias cuya entidad es más que discutible y no unificándose otras que son únicas en la mayor parte de los países de nuestro entorno. Junto con ello, aunque se contempla, con gran complicación burocrática el cambio de especialidad durante el periodo formativo, ni se contempla la misma para los especialistas ya formados en el futuro de su ejercicio profesional.

En definitiva, el Real Decreto recuerda la lampedusiana idea de que hay que cambiar algo para que nada cambie. Se “transfiere” a las Comunidades Autónomas una gran parte de las competencias en este campo y se burocratiza aún más todo el sistema, si bien, al menos en teoría, se da más importancia a los docentes que, naturalmente, son piezas fundamentales del mecanismo. No se especifica tampoco cómo se van a valorar las actividades de los mismos con vistas a la carrera profesional. 

No es previsible que las lagunas de control de calidad de las unidades y centros docentes, que ya hemos denunciado repetidamente en el pasado, y debidas fundamentalmente a la falta de voluntad política de asignar recursos para auditorías y controles, vayan a resolverse ahora. Nos queda el consuelo de que, a pesar de todas estas carencias y limitaciones, el sistema ha funcionado y no hay motivo para que deje de hacerlo, pero la perpetuación de los defectos perpetúa las consecuencias y, en concreto, la independencia absoluta de las especialidades entre sí conduce a una fragmentación cada vez mayor de la asistencia sanitaria que se encarece cada vez más se despersonaliza y pierde eficiencia. Cada vez veremos más enfermos ancianos, atendidos  simultáneamente, sin coordinación, por una pléyade de especialistas que duplican pruebas, ponen tratamientos que pueden tener interacciones no deseadas y carecen de cualquier tipo de visión de conjunto.

Por último, ni siquiera se hace mención a un tema tan importante como la recertificación de los especialistas. Es bien sabido que, al ritmo al que, al menos aparentemente, están cambiando los conocimientos  y la práctica de las profesiones sanitarias, es más que probable que, al cabo de un plazo que oscilaría entre cinco y diez años, un especialista que no se hubiese preocupado de actualizar su formación, se convierta en un especialista incompetente. Nos parece importante establecer la obligatoriedad de un mecanismo de recertificación periódica de especialistas, señalando los métodos a seguir para comprobar que el interesado mantiene unos niveles de competencia adecuados a cada momento.
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